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FECHA:   04/09/2023 LUGAR:  Vía Meet / Virtual 

TEMA: 
Acta de VERIFICACIÓN/EVALUACIÓN FINAL proceso enajenación 
bienes muebles a título gratuito No. 001 de 2023, entre entidades 
publicas  

PROMOTOR DGA ACTA N°: VERIFICACIÓN 

HORA DE 
INICIO: 

11:00 AM 
HORA DE 
FINALIZACION: 

11:35 AM 

 

ASISTENTES 

NOMBRE CARGO /ROL FIRMA 

SILVIA STELLA MENESES 

 

Jefe Bienes y Servicios 

Evaluador 

ORIGINAL FIRMADO 

GERADO ESTUPIÑAN  
Jefe Almacén  

Evaluador  

ORIGINAL FIRMADO 

 

CELSA VIOLETA VALDERRAMA 
VARELA  

 

Abogado contratista  

Evaluador 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO FERNANDEZ 

Abogado contratista 
DGA 

Evaluador  

ORIGINAL FIRMADO 

NOVOA BUENDIA SAS 
Abogado contratista 

Evaluador 
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COMPROMISOS  PENDIENTES RESPONSABLE 
FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

TEMAS 

Realizar la verificación de la ampliación presentada por el RESGUARDO INDIGENA 
ALDEA DE MARÍA PUTISMAN, teniendo en cuenta que la presentada inicialmente 
no fue suficiente frente a la descripción de la necesidad: Por lo que el día 28 de 
agosto de 2023, presenta ampliación en los siguientes términos:  

PROPOSITO DE LA REUNION 

Realizar la verificación de la ampliación presentada por la documentación presentada por 
las entidades pública postuladas al proceso de Enajenación de bienes muebles a título 
gratuito entre entidades públicas, publicado el día 12 de Julio de 2023, en la página web del 
Senado de la República www.senado.gov.co . 

http://www.senado.gov.co/
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Que una vez revisada la ampliación de la descripción presentada por el Resguardo 
Indígena Aldea de María de Putisman, se procede a realizar la verificación final de 
toda la documentación así: 

CABILDO INDIGENA ALDEA DE MARÍA PUTISMAN: Se postula para el Lote No. 
3.  

CARTA DE PRESENTACIÓN----------------- SI PRESENTA, suscrita por el 
Representante legal.  

DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD------ SI PRESENTA SI 
PRESENTA. SUFICIENTE Y JUSTIFICADA. 

CEDULA DE CIUDADANIA REPRESENTANTE--------------- SI PRESENTA  

CERTIFICADO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE INDIGENAS DE COLOMBIA-------------- SI PRESENTA  

ACTA DE POSESIÓN------------------------ SI PRESENTA  

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO -------------------SI PRESENTA 

 

 

 

1. Una vez revisada la subsanación el comité evaluador recomienda adjudicar el 
lote No. 3 de la invitación publica No. 01 a título gratuito entre entidades 
públicas que contiene los bienes de las resoluciones No. 386 de 2022 y No. 
768 de 2023 al RESGUARDO INDIGENA ALDEA DE MARÍA PUTISMAN: En 
atención a la ampliación de la descripción de la necesidad presentada para la 
postulación al lote No. 3.- CUMPLE. 
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2. El comité evaluador ratifica la recomendación del acta de 20 de agosto de 2023: 
Adjudicar el lote No. 2 de la invitación publica No. 01 a título gratuito entre entidades 
públicas que contiene los bienes de las resoluciones No. 386 de 2022 y No. 768 de 
2023 al MUNICIPIO DE GUADUAS, CUNDINAMARCA – CUMPLE.  

 

3. Declarar desierto el lote No. 1 de la invitación publica No. 01 a título gratuito entre 
entidades públicas que contiene los bienes de las resoluciones No. 386 de 2022 y 
No. 768 de 2023 teniendo en cuenta que no se recibieron postulaciones sobre estos 
y publicar nuevamente para ser enajenados. 

 

 

DECISIONES TOMADAS 

 

1.El comité evaluador recomienda adjudicar el Lote No. 3 de la invitación publica No. 01 a 
título gratuito entre entidades públicas que contiene los bienes de las resoluciones No. 386 
de 2022 y No. 768 de 2023 al RESGUARDO INDIGENA ALDEA DE MARÍA PUTISMAN: 
CUMPLE. 

 

2. El comité evaluador ratifica la recomendación del acta de 20 de agosto de 2023, así:  

a. Adjudicar el Lote No. 2 de la invitación publica No. 01 a título gratuito entre entidades 
públicas que contiene los bienes de las resoluciones No. 386 de 2022 y No. 768 de 2023 al 
MUNICIPIO DE GUADUAS, CUNDINAMARCA – CUMPLE.  

 

b. Declarar desierto el Lote No. 1 del aviso único de enajenación que contiene los bienes de 
las resoluciones No. 386 de 2022 y No. 768 de 2023 y publicar nuevamente para ser 
enajenados.  

 
 

 


